
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

 

Pamplona,  doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Radicado 54-518-31-84-002-2021-00166-00 

Clase PRIVACIÓN PATRIA POTESTAD 

Demandante Diana Jennifer Andrea Sánchez García 

Demandado Carlos Eduardo Vergel Chacón 

     
 
  Por ser procedente, de conformidad con lo previsto en el artículo 161 
numeral 2º del Código General del Proceso, se accede a la petición elevada de 
mutuo acuerdo por las partes, coadyuvada por sus  Apoderados  de suspender el 
proceso  por el término de  seis (6) meses. 
 
  En razón a lo anterior, se suspende la diligencia de audiencia inicial de 
que trata el artículo 372 del Código General del Proceso programada para hoy.  
 

NOTIFIQUESE. 
 

El Juez, 
 

ARIEL  MAURICIO PEÑA BLANCO 
 

 
            
  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  FAMILIA  DE  
PAMPLONA- NORTE DE SANTANDER 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Pamplona,  Hoy   15 de mayo  de 2023, a las 8:00 A.M. se 
notificó el auto anterior por anotación en estado No.  051,    
en la página de  la  Rama  Judicial, con inserción del mismo 
para consulta. 

La Secretaria, JULLY MARITZA HIGUABITA SUÁREZ 
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